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PROYECTO DE LEY –
“POR LA CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA COMISION DE INVESTIGACIÓN Y ACUSACIÓN DE LA CAMARA  EN DESARROLLO DEL ARTICULO 150 NUMERAL 20 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA”.  

“EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA:”

ARTICULO 1. Adicionase al artículo 382 de la ley 5ª de 1992 - ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN BASICA  así:   

3.8. Comisión de Investigación y Acusación 

ARTICULO 2. Adicionase el artículo 383 de la Ley 5ª de 1992  PLANTA DE PERSONAL  así:

3.8. COMISION DE INVESTIGACIÓN Y ACUSACION  

No.  Cargos                 Nombre                                                                 GRADOS            
1                       OFICIAL MAYOR                                                                        11

15                     ABOGADOS SUSTANCIADORES                                             11 

3                       ASESOR  II                                                                                 08

4                       OPERADOR DE SISTEMAS                                                      04

3                       AUXILIAR ADMINISTRATIVO                                                    04

1                       CITADOR                                                                                    02

-----

27                                

ARTICULO 3. Reestructúrese la planta de personal de la Cámara de Representantes para integrar la Comisión de Investigación y Acusación de la siguiente forma: 

Modifíquese el artículo 383 de la ley 5ª de 1992 numeral 3.8. adicionando los cargos anteriores por necesidad del Servicio. 

Parágrafo 1°. El Oficial Mayor de la Comisión de Investigación, grado 11 deberá acreditar titulo profesional de abogado, titulo de formación avanzada o postgrado en Derecho Disciplinario y/o Derecho  Penal y  (5) cinco años de experiencia profesional.

Parágrafo 2°.   Los Abogados Sustanciadores,  grado 11  deberán acreditar título profesional de Abogado, titulo de formación avanzada  o postgrado en Derecho Disciplinario  y /o Derecho Penal y (5) años de experiencia profesional. 

Parágrafo 3°.  Los Asesores II  grado 08,  deberán acreditar el título de formación universitaria en Derecho.                 

Parágrafo 4° Los cargos de Operadores de Sistemas deberán acreditar diploma de bachiller y  (2) de experiencia relacionada.   

Parágrafo 5°  Los cargos de Auxiliares administrativos deberán acreditar Diploma de bachiller y  (1) un año de experiencia relacionada 

Parágrafo 6° Los funcionarios cuyos cargos  son objeto de reestructuración conservaran los derechos laborales que ostentaban antes de la vigencia de la presente Ley.

ARTICULO 4°  De conformidad con las políticas y criterios de la Comisión de Investigación y Acusación son  FUNCIONES DEL OFICIAL MAYOR - GRADO 11 
1. Recibir y dar el trámite correspondiente a las denuncias penales y  quejas disciplinarias  que se presentan en la Secretaria de la Comisión de Investigación y Acusación.

2. Apoyar al Secretario General en el proceso del Reparto  una vez por semana de los asuntos de competencia de la Comisión y velar porque sean tramitados, sustanciados y decididos oportunamente. 

3. Organizar y Revisar la documentación relacionada con el Orden del día y temas a tratar por los miembros de la Comisión en Sesión Plenaria.   

4. Recibir y revisar  las  providencias que se dicten en la actuación procesal,  Autos de sustanciación y Autos Interlocutorios en los   procesos de competencia de la Comisión. 

5. Atender al público personal o telefónicamente para recibir o suministrar información relacionada con la Secretaria General  de la Comisión. 

6. Redactar y elaborar  oportunamente  los proyectos de respuesta de las comunicaciones  dirigidas a la Secretaria de la Comisión.   

7. Realizar la recolección y compilación de información relacionada con leyes, decretos, jurisprudencia y demás disposiciones que se requieran para la preparación de los proyectos de Resolución proferidos por los Honorables Representantes Investigadores. 

8. Responder oportunamente los requerimientos de la Procuraduría General de la  Nación  en lo relacionado con las actuaciones procésales de los diferentes expedientes.  

9. Rendir los informes correspondientes al desarrollo de sus funciones y participar en la elaboración de aquellos que por su contenido o naturaleza estén dentro del ámbito de su competencia. 

10. Proyectar los Actos Administrativos relacionados con el reparto, acumulación, y novedades Administrativas de la Comisión. 

11. Coordinar la ejecución y desarrollo de planes y programas a cargo de la Secretaria General.

12. Velar por la confidencialidad y seguridad de la información que con ocasión de sus funciones conozca. 

13. Desempeñar las demás funciones inherentes al cargo y asignadas por el Secretario General. 

14. Atender las consultas jurídicas y los requerimientos de los Honorables Representantes Investigadores y demás funcionarios de la Corporación.

15.  Llevar un estricto control y atender las diligencias Judiciales que se programen  en la Secretaria General.

16. Revisar los proyectos de las Actas de la Sesiones  Plenarias de la Comisión.

17. Elaborar las comunicaciones relacionadas con las decisiones de la Sesión Plenaria de la Comisión.

18. Dar cumplimiento al trámite previsto en la Ley respecto de los Recursos y memoriales interpuestos contra las providencias proferidas por el Pleno de la Comisión.  

ARTICULO 5°  FUNCIONES DEL ABOGADO SUSTANCIADOR – GRADO 11

1. Colaborar en la sustanciación y trámite de los expedientes a cargo de cada Despacho de los Honorables Representantes Investigadores. 

2. Preparar la relación de los hechos y antecedentes de los expedientes que se encuentren a Despacho para decidir. 

3. Rendir informe de jurisprudencia y legislación sobre los temas debatidos en los procesos a Despacho para efectos de la elaboración del proyecto de providencia. 

4. Colaborar con los Honorables Representantes Investigadores en la elaboración de anteproyectos de providencia. 

5. Velar por la confidencialidad y seguridad de la información  que con ocasión de sus funciones conozca. 

6. Desempeñar las demás funciones inherentes al cargo, relacionadas con el trabajo del  Despacho y las normas vigentes ordenadas por el H. Representante Investigador y el Secretario General.

7. Recibir, revisar, clasificar y radicar los expedientes que ingresan al Despacho del Honorables Representante Investigador, registrando oportunamente las fechas de entrada, de sustanciación y de salida de los mismos en  forma coordinada con la Secretaria General de la Comisión. 

8. Preparar los documentos que requiera el Honorable Representante Investigador  y el Secretario General para su intervención en las Sesiones Plenarias de la Comisión. 

9. Archivar los autos en los diferentes  procesos en los cuales el Honorable Representante Investigador  elaboró la respectiva ponencia, así como los demás documentos  e información a cargo de su Despacho. 

10. Guardar absoluta reserva sobre opiniones emitidas en las deliberaciones y sobre las decisiones adoptadas por la Corporación.

11. Responder por la organización y foliatura de los expedientes a cargo del Honorable Representante  Investigador ante la Secretaria General.

12. A través de la Secretaria General facilitar las fotocopias de los textos y documentos que solicite el Honorable Representante Investigador.

13. Atender a las personas que soliciten entrevistarse con el Honorable Representante Investigador con ocasión del trámite procesal de los expedientes. 

14. Rendir los informes correspondientes al desarrollo de sus funciones y participar y elaborar aquellos que por su contenido o naturaleza estén dentro del ámbito de su competencia. 

15. Responder de forma inmediata los requerimientos de la Procuraduría General de la Nación. 

16. Responder en forma oportuna los Derechos de petición y Acciones de tutela relacionados con expedientes a cargo del despacho del Honorable Representante Investigador.

ARTICULO 6° FUNCIONES DEL ASESOR II – GRADO 08

1. Colaborar con el Secretario General y el Oficial Mayor en lo que se requiera en asuntos administrativos y demás. 
2. Apoyar en la elaboración de  las  Notificaciones.  

3. Apoyar en la atención en forma personal en el proceso de Notificación de la  Procuraduría General de la Nación.

4. Apoyar al Secretario General al emitir conceptos jurídicos con ocasión de solicitudes de los Honorables Representantes Investigadores.

5. Atender en forma comedida y diligente personal o telefónicamente a los usuarios y al público en general para recibir y suministrar información relacionada con la Comisión.

6. Apoyar al Secretario General revisando periódicamente  los expedientes asignados a los diferentes  Honorables Representantes Investigadores.   

7. Colaborar con el Secretario General y el Oficial Mayor en la revisión y control de términos. 

8. Velar por la confidencialidad y seguridad de la información que con ocasión de sus funciones conozca.   

9. Desempeñar las demás funciones inherentes al cargo asignadas por el jefe inmediato.    

ARTICULO 7° FUNCIONES  DEL OPERADOR DE SISTEMAS –GRADO 04

1. Colaborar con la Oficina de Sistemas de la Corporación, en el diseño de aplicaciones de software s para la manipulación organizada de la información generada en la Comisión.

2. Operar el  sistema de procesamiento de datos (bases de datos) y redes organizando la producción, distribución, seguridad, almacenamiento y recuperación de la información de la Comisión.

3. Recepcionar  Diligencias  (indagatorias, declaraciones, versiones libres, etc) programadas en la Secretaria General de la Comisión por los Honorables Representantes Investigadores.

4. Compulsar los diferentes Autos de trámite recibidos en la Secretaria General.

5. Velar por el adecuado uso, mantenimiento, organización y presentación de los expedientes.

6. Realizar y recibir llamadas telefónicas relacionadas con la actividad y remisión de documentos vía fax y atender dictados.

7.  Velar por la correcta racionalización, utilización y cuidado de los equipos, elementos y demás recursos asignados a su cargo.

8. Velar por la confidencialidad y seguridad de la información que con ocasión de sus funciones conozca.

9. Colaborar con las labores de la Secretaria General agregando a los expedientes diligencias,  escritos y actuaciones en forma oportuna llevando una correcta foliatura. 

10. Atender en forma comedida y diligente a los apoderados y al público en general.

11. Mantener actualizada la información sistematizada de los diferentes expedientes.

12. Colaborar con el suministro de información y datos para la elaboración de la Estadística de la Comisión de Investigación y  Acusación.

13.  Transcribir, elaborar, organizar y clasificar actas, autos, oficios, despachos comisorios, citaciones, avisos y demás documentos de la Secretaría General.

14.  Recibir los expedientes que contengan providencias que ordenan librar oficios, despachos y demás actuaciones manteniéndolos ordenados y clasificados y dar cumplimiento a lo dispuesto en ellos. 

15. Recibir oficios, memoriales y demás documentación probatoria anexándolos en los respectivos expedientes.

16. Brindar asesoría técnica y operativa en el manejo, mantenimiento de los equipos y empleo de los programas de la Corporación a los diferentes funcionarios de la Comisión. 

17. Colaborar con el Secretario General anotando y desanotando los negocios que ingresan o egresan de la Secretaria.        

ARTICULO 8° FUNCIONES DEL AUXILIAR ADMINISTRATIVO GRADO 04 

1. Velar por el mantenimiento y la correcta utilización de fotocopiadora asignada a la Secretaria General.

2. Duplicar los documentos que se necesiten para organizar y foliar debidamente los expedientes quejas, denuncias, memoriales, despachos comisorios, pruebas,  y demás documentos  de la Secretaria General. 

3. Entregar correspondencia en los Despachos de los Honorables Representantes Investigadores. 

4. Registrar y mantener actualizada las  Hojas de Vida de los Funcionarios, empleados y contratistas de  la Comisión.

5. Colaborar en la atención al público personal o telefónicamente para recibir o suministrar información relacionada con las actividades de la Secretaria General de la Comisión. 

6. Velar por la confidencialidad y seguridad de la información que con ocasión de sus funciones conozca.

7. Organizar diariamente el archivo de la Secretaria General conforme a las disposiciones que sobre la materia rigen. 

8. Velar por la correcta racionalización, utilización y cuidado de los equipos, elementos y demás recursos asignados a su cargo. 

9. Fotocopiar los documentos que soliciten los Honorables Representantes Investigadores.

10. Recibir, distribuir, archivar la correspondencia y demás documentos que se le asignen. .

11. Realizar las funciones que le sean señaladas por la Ley, el reglamento, el superior inmediato y las disposiciones vigentes.

12. Participar en la búsqueda y localización de los expedientes en el archivo y tomar las copias que autorice el Secretario General.

13. Velar por el adecuado uso, mantenimiento, organización y presentación de los expedientes.

14. Velar por la seguridad necesaria para garantizar la preservación y  custodia de los elementos y documentos en el archivo  de la Comisión.             

ARTICULO 9° FUNCIONES DEL CITADOR GRADO 02 

1. Ejecutar fuera de la Corporación las notificaciones que oportunamente disponga el superior inmediato, con las formalidades que consagra la Ley. 

2. Llevar el control de las notificaciones registrando la fecha en que fueron solicitadas y su resultado. 

3. Elaborar y fijar avisos en los casos previstos por la Ley y rendir los respectivos informes.

4. Recibir, custodiar y entregar la correspondencia de la Secretaria o de la Corporación elaborando el respectivo listado de franquicia. 

5. Organizar, trasladar y entregar expedientes, elementos y otras actuaciones que deban salir de la Secretaría General ó de la Corporación. 

6. Colaborar con las labores de la Secretaría General, agregando a los expedientes y diligencias en forma oportuna, los escritos y actuaciones llevando una correcta foliatura. 

7. Atender en forma comedida y diligente a los apoderados y público en general.

8. Apoyar en la expedición de las fotocopias que correspondan a la Secretaría  General.

9. Participar en la búsqueda y localización de los procesos en el archivo de la Secretaria General y tomar las copias que autorice el Secretario General. 

10. Velar  por el adecuado uso, mantenimiento, organización y presentación de los expedientes. 

11. Velar por la confidencialidad y seguridad de la información que con ocasión de sus funciones conozca.

12. Velar por la correcta racionalización, utilización y cuidado de los equipos elementos y demás recursos asignados a su cargo.

13. Las demás que le sean señaladas por la ley, el reglamento de la Corporación, el Superior inmediato y las disposiciones vigentes.

ARTICULO 10°. El Gobierno Nacional autorizará las partidas presupuéstales correspondientes para el cumplimiento de la de la presente ley.
ARTICULO 11º.  Vigencia. La presente Ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga las demás  disposiciones que le sean contrarias.      
De ustedes Honorables Congresistas, 

AMANDA RICARDO DE PAEZ

H. Representante  a la  Cámara

RAMIRO CHAVARRO CUELLAR  

H. Representante  a la  Cámara

JOSE IGNACIO BERMUDEZ SANCHEZ 
H.  Representante  a la Cámara

JAIME ENRIQUE DURAN BARRERA

H. Representante a la Cámara 

RENE GARZON MARTINEZ

H. Representante a la Cámara  
JORGE HOMERO GIRALDO 

H. Representante a la Cámara 

EDGAR ALFONSO GÓMEZ ROMÁN 

H. Representante a la Cámara

JORGE ENRIQUE GÓMEZ CELIS 

H. Representante a la Cámara 

LUCERO CORTES MENDEZ 

H. Representante a la Cámara 

GERMAN ALONSO OLANO BECERRA 

H. Representante a la Cámara 

MARINO PAZ OSPINA 
H. Representante a la Cámara 

JOSE GERARDO PIAMBA CASTRO 

H. Representante a la Cámara

CARLOS ARTURO QUINTERO MARIN 

H. Representante a la Cámara  

LUIS CARLOS RESTREPO OROZCO 

H. Representante a la Cámara

EDGAR EULISES TORRES MURILLO 

H. Cámara de Representantes 

EXPOSICION  DE MOTIVOS  

DEL PROYECTO DE LEY No.         DE 2008 – CAMARA   

El Constituyente primario en el artículo 174 de la Carta Política radicó en cabeza del Congreso de la República las funciones públicas jurisdiccionales y sancionadoras por causas constitucionales del Presidente de la República o de quien haga sus veces, de los magistrados de la Corte Suprema de Justicia, del Consejo de Estado, de la Corte Constitucional, del Consejo Superior de la Judicatura y el Fiscal General de la Nación, postulado parcialmente desarrollado por la Ley 5 de 1992 de manera genérica y específica por las Leyes 599 y 600 de 2000 en materia penal y las Leyes 734 de 2002 y la Ley 270 de 1996 en materia disciplinaria.

El artículo 311 de la Ley 5ª  de 1992 en desarrollo del postulado constitucional creo e invistió a la Comisión de Investigación y Acusación de la Cámara de Representantes de calidades similares a las de la Fiscalía General de la Nación, con miras a que adelante la pesquisa tendiente a identificar, individualizar a los autores y partícipes de las conductas punibles generadas en ocasión al servicio y de las funciones del cargo de los altos dignatarios del Estado.

Las funciones jurisdiccionales y sancionadoras de la Comisión de Investigación y Acusación de la Cámara de Representantes son de carácter permanente,  en razón a su calidad de ente investigador, funciones que no pueden suspenderse, así, no se encuentren sesionando los 15 Representantes Investigadores que la integran.   

Funciones taxativas previstas por la Ley 5ª  de 1992 y que en la actualidad vienen siendo ejecutadas por asesores externos, con título profesional de abogado, quienes son contratados para un periodo de cuatro meses en la modalidad de PRESTACIÓN DE SERVICIOS, aspecto éste, que pone en peligro el carácter reservado de las investigaciones penales y disciplinarias, porque al terminar el contrato, nada ni nadie garantiza que continúen contratados por la Cámara de Representantes y la falta de continuidad por parte de quienes tienen a cargo la sustanciación, impulso y trámite de las causas constitucionales, genera congestión e impide la efectivización  del principio de “pronta y eficaz administración de justicia” inherentes a nuestras funciones públicas jurisdiccionales y administrativas, con el agravante, que a la fecha contamos con 802 investigaciones activas, que requieren del recurso humano idóneo para evitar que se siga tildando por la opinión pública a la Comisión de Investigación y Acusación de la Cámara de Representantes como la Comisión de absoluciones por suscitarse el fenómeno jurídico de la prescripción de la acción penal y disciplinaria.

La filosofía del actual Estado Social de Derecho, exige que la Comisión de Investigación y Acusación de la Cámara de Representantes, investigue a profundidad a los altos dignatarios del Estado; de tal manera que la sociedad colombiana deje de creer que el fuero constitucional es una especie de “patente de corso” del Presidente de la República o de quien haga sus veces, de los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, del Consejo de Estado, de la Corte Constitucional, del Consejo Superior de la Judicatura y el Fiscal General de la Nación, para vulnerar el régimen punitivo y disciplinario, sin quien se atreva a investigar y sancionar.

Es precisamente, la Comisión de Investigación y Acusaciones de la Cámara de Representantes la llamada a efectivizar el principio de “seguridad jurídica”.

Razones de peso que hacen imperiosa la reestructuración administrativa de la planta de personal, integrando a la Comisión de Investigación y Acusación de la Cámara de Representantes, de nuevos cargos del nivel técnico, profesional y especializado en disciplinas disciplinarias y penales, esto, en desarrollo del numeral 20 del artículo 150 de la Carta Política, que nos legitima para proponer a los Honorables Congresistas que se creen los siguientes cargos:

1. OFICIAL MAYOR encargado de coordinar al personal que cumple las funciones de impulso, trámite y sustanciación de las acciones penales y disciplinarias competencia de la Comisión de Investigación y Acusación de la Cámara de Representantes 

2. ASESOR GRADO II controlar y evacuar el trámite administrativo generado por el trabajo de los abogados sustanciadores de los 15 Honorables Representantes Investigadores.

3. OPERADOR DE SISTEMAS, encargados de ejecutar las diligencias judiciales ordenadas por los abogados sustanciadores, entre ellas recibir: denuncias, ampliaciones, ratificaciones, testimonios, entrevistas, versiones libres, interrogatorios, indagatorias, elaboración de comunicaciones, oficios y telegramas que efectivicen nuestra función jurisdiccional y sancionadora.

4. AUXILIAR ADMINISTRATIVO, encargado de la duplicidad y archivo de la documentación judicial.

5. CITADOR, encargado de las notificaciones personales y demás funciones inherentes a quien debe comunicar las decisiones emitidas por la Comisión de Investigación y Acusación de la Cámara de Representantes.

En consecuencia y con el fin de hacer efectivos y reales los postulados constitucionales, es preciso que el Estado a través de la Comisión de Investigación y Acusación de la Cámara de Representantes, logre la modernización que le permita cumplir el fin jurisdiccional y sancionador de administrar justicia. 

De los Honorables Congresistas, 

AMANDA RICARDO DE PAEZ 

H.  Representante a la Cámara  

CARLOS RAMIRO CHAVARRO CUELLAR

H. Representante a la Cámara 

JOSE IGNACIO BERMUDEZ SANCHEZ

H. Representante a la Cámara  

JAIME ENRIQUE DURAN BARRERA 

H. Representante a la Cámara

RENE GARZON MARTINEZ 

H. Representante a la Cámara

JORGE HOMERO GIRALDO 

H. Representante a la Cámara  

EDGAR ALFONSO GÓMEZ ROMÁN 

H. Representante a la Cámara 

JORGE ENRIQUE GÓMEZ CELIS 

H. Representante a la Cámara 

LUCERO CORTES MENDEZ 

H.  Representante a la Cámara 

GERMAN ALONSO OLANO BECERRA 

H. Representante a la Cámara 

MARINO PAZ OSPINA 

H. Representante a la Cámara 

JOSE GERADO PIAMBA CASTRO 

H.  Representante a la Cámara 

CARLOS ARTURO QUINTERO MARIN

H. Representante a la Cámara

LUIS CARLOS RESTREPO OROZCO

H. Representante a la Cámara  

EDGAR EULISES TORRES 

H. Representante a la Cámara  

                                    COMISION DE ACUSACIONES

                                  CAMARA DE REPRESENTANTES
Radicación           2029

Imputado              Alberto Arango Mantilla. Magistrado Consejo Estado

Delito                    Prevaricato por Acción

Denunciante         Misael Duarte Muñoz

Decisión                Auto de impulso

El señor MISAEL DUARTE MUÑOZ, ha presentado derecho de petición con el que depreca, que la Comisiòn, proceda a devolverme una serie de documentos que aportara en su denuncia y procede a mencionar cuales son los requiere.

Sobre el particular, oportuno resulta decir que al petente se le hará entrega de los entregados al momento de su denuncia, pero en copia fotostática, pues los aportados seguirán siendo parte de las diligencias.

Para efectos de escuchársele en ampliación de denuncia, se dispone señalar la hora de las nueve de la mañana del día QUINCE (15) de mayo del cursante año. Líbrese la correspondiente citación para ello, a la CALLE 16 · 9-15 FAX 3772062 o a la CARRERA 6 · 49ª-09 SUR SECTOR I BARRIO MOLINOS DEL SUR, teléfono 205-9637 En Bogotá.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

JOSE IGNACIO BERMUDEZ SANCHEZ.

Representante Investigador.
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